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- Presupuestos de los estudios que se solicitan, incluyendo
gastos de viaje de ida y vuelta en clase turista, gastos de
matrícula y estancia, por triplicado.

e) El plazo de presentación de solicitudes será de 60
días naturales, a contar desde el siguiente a la publicación,
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de la corres-
pondiente Resolución de la Dirección General de Asistencia
Sanitaria del Servicio Andaluz de Salud, por la que se establece
la convocatoria anual para este tipo de ayudas.

14.º Evaluación y selección.
a) La evaluación y selección de las solicitudes se realizarán

por la Comisión Científica nombrada al efecto por la Dirección
General de Asistencia Sanitaria del Servicio Andaluz de Salud,
en base a lo dispuesto en la Resolución de 9 de julio de
1997. La Comisión Científica podrá requerir cuantos informes
adicionales considere necesarios.

b) Se considerarán de carácter preferente:

- Las solicitudes que estén directamente relacionadas con
la investigación.

- Las propuestas de estudios de investigación que guarden
estrecha relación con el trabajo actual del candidato y en espe-
cial con actividades asistenciales de carácter preferente.

- Los estudios y estancias de investigación a desarrollar
en Centros de especial prestigio y solvencia.

- El currículum vitae del candidato.

c) Las decisiones de carácter científico adoptadas por la
comisión serán inapelables.

15.º Notificación.
Las ayudas concedidas serán notificadas mediante Reso-

lución de la Dirección General de Asistencia Sanitaria del
Servicio Andaluz de Salud en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, entendiéndose como no concedidas las que no
hayan recibido contestación expresa, o no hayan sido publi-
cadas en dicho Boletín.

16.º Obligaciones y responsabilidades de los becarios.
a) En el plazo de dos meses a partir de la fecha de fina-

lización de la beca, los beneficiarios presentarán una Memoria
explicativa documentada acerca de las actividades desarro-
lladas y progresos conseguidos en su formación, a la que se
acompañarán las certificaciones de aprovechamiento emitidas
por los directores y profesores del Centro en el que haya
desarrollado los estudios.

b) En el mismo plazo se remitirá también un informe
del Jefe del Departamento, Servicio o Unidad de la Institución
a la que pertenece, con el correspondiente visto bueno del
Director del Centro, en el que se expresen los beneficios para
éste y un programa para obtenerlos.

c) En caso de interrupción de la beca por motivos no
justificados a juicio de la Comisión Científica Evaluadora, el
interesado viene obligado a devolver las cantidades percibidas.

d) Serán, en todo caso, obligaciones de los becarios las
siguientes:

- Realizar la actividad que fundamente la concesión de
la subvención, acreditando ante el Servicio Andaluz de Salud
la aplicación de los fondos en la forma y plazos establecidos.

- El sometimiento a las actuaciones de comprobación a
efectuar por el Servicio Andaluz de Salud, a las de control
que corresponde a la Intervención General de la Junta de Anda-
lucía, a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas
y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

- Comunicar al órgano o la entidad concedente la obten-
ción de subvenciones o ayudas para la misma finalidad pro-

cedentes de cualquier Administración o Ente Público o Privado,
tanto nacionales como internacionales.

- Acreditar previamente al cobro de la subvención, que
se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales, y si
así procediera, frente a la Seguridad Social, en la forma que
se determine por la Consejería de Economía y Hacienda, que
asimismo establecerá los supuestos de exoneración de tal acre-
ditación. Dicha acreditación deberá de realizarse, salvo cir-
cunstancias que así lo justifiquen, en el plazo de 60 días
naturales contados a partir del día siguiente al de publicación
de la Resolución por la que se conceden estas ayudas.

17.º Abono de las becas de ampliación de estudios.
a) Las becas se concederán directamente a los bene-

ficiarios.
b) Una vez publicada la concesión en el Boletín Oficial

de la Junta de Andalucía, el abono se realizará en dos fases.
En una primera, se abonará al beneficiario el 75% de la sub-
vención concedida. Una vez justificada dicha cantidad, que
deberá de hacerse dentro de los seis meses siguientes a la
fecha de su ingreso, se abonará el 25% restante que deberá
igualmente justificarse, dentro de los tres meses siguientes
a la fecha de su ingreso.

18.º Reintegro de cantidades y renuncias.
a) Procederá el reintegro de las cantidades que los becarios

percibieran desde el momento del pago de la beca en los
siguientes casos:

- Incumplimiento de la finalidad para la que la beca fue
concedida.

- Incumplimiento de la obligación de justificación.
- Incumplimiento de las condiciones impuestas a los beca-

rios con motivo de la concesión de la beca.

b) En caso de renuncia de algunos de los beneficiarios
o la existencia de cualquier alteración de las condiciones teni-
das en cuenta para la concesión de la beca y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras administraciones o entes públicos o privados que
supere el coste de la actividad a desarrollar por el beneficiario,
podrá dar lugar a la modificación de la Resolución de con-
cesión, pudiendo proponer la Comisión Científica dicha con-
cesión a otro u otros de los solicitantes, siguiendo los criterios
fijados en el apartado 4 del presente Anexo.

c) Será competente para resolver el expediente de reintegro
el mismo órgano que propuso el pago de la cantidad que
deba reintegrarse.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 11 de febrero de 1999, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia
la convocatoria de Concurso de Vídeo.

Por Resolución de 26 de enero de 1999, de la Delegada
Provincial de Asuntos Sociales de Cádiz, se convoca Concurso
de Vídeo, cuyo tema es el «Año Internacional de las Personas
Mayores», con arreglo a las siguientes bases:

1.º Participantes: Todos los profesionales o aficionados,
residentes en Andalucía, que lo deseen. La inscripción es
gratuita.

2.º Tema. Año Internacional de las Personas Mayores:
Hacia una sociedad para todas las edades.

3.º Número de obras: Cada participante podrá presentar
un máximo de 1 vídeo, siempre que no haya sido publicado
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o premiado en otros concursos. La duración máxima de la
obra será de treinta minutos en sistemas VHS.

4.º Identificación: Las obras se presentarán bajo título,
en sobre cerrado y sin otra identificación que el propio título.
En su interior constará: Nombre y apellidos, domicilio, teléfono
del autor.

5.º Envíos. Los vídeos se remitirán, libres de gastos, a:

Centro de Día de 3.ª Edad de Cádiz.
Calle Barbate, s/n. 11012 Cádiz.
Tfno.: 956/28.60.00.

6.º Plazo de inscripción: Se establece como última fecha
para la recepción de vídeos el 8 de marzo de 1999.

7.º Jurado: Habrá un Jurado único, designado por la Enti-
dad organizadora, que seleccionará las obras a proyectar y
adjudicará los premios con que se dota este Concurso. Igual-
mente resolverá la interpretación de estas bases y casos no
previstos en ellas que pudieran suscitarse, siendo todas sus
decisiones inapelables.

8.º Exposición: Los vídeos premiados se visualizarán el
día que se entreguen los premios.

9.º Devolución de las obras: Todas las obras quedarán
en absoluta propiedad de la Delegación de Asuntos Sociales
de Cádiz, que podrá reproducirlas y publicarlas citando el nom-
bre de su autor, sin limitación de sistemas, medios, ni países,
y sin abono de derechos.

10.º Premios. Se establecen los siguientes premios:

1.er Premio: 100.000 ptas. líquidas.
Delegación Provincial de Asuntos Sociales de Cádiz.
2.º Premio: 50.000 ptas. líquidas.
Delegación Provincial de Asuntos Sociales de Cádiz.
Autocares Rico líquidas.
3.er Dos accésits de 25.000 ptas.
SIMA.
Puertomar.
El premio podría quedar desierto si así lo decidiese el

Jurado.

11.º Nota de interés: La Organización no responde de
accidentes o extravío ajenos a su voluntad, asegurando un
trato esmerado en los vídeos durante el tiempo que perma-
nezcan en su poder con motivo de este certamen. El incum-
plimiento de la base tercera en un vídeo premiado supondrá
para su autor la desposesión del premio conseguido, al margen
de otras acciones legales que puedan desprenderse a criterio
de la Organización.

Cádiz, 11 de febrero de 1999.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

RESOLUCION de 11 de febrero de 1999, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia
la convocatoria de Concurso de Fotografía.

Por Resolución de 25 de enero de 1999 de la Delegada
Provincial de Asuntos Sociales de Cádiz, se convoca Concurso
de Fotografía, cuyo tema es el «Año Internacional de las Per-
sonas Mayores», con arreglo a las siguientes bases:

1.º Participantes: Todos los pensionistas que lo deseen
y residentes en Andalucía.

2.º Tema: Año Internacional de las Personas Mayores:
Hacia una sociedad para todas las edades.

3.º Formato: Se presentarán hasta tres fotografías por cada
una de las modalidades y que no hayan sido premiadas en
otros certámenes, con un formato de 20 x 25 cm, montadas
en cartón blanco de 30 x 40 cm.

4.º Modalidades: Color, blanco y negro.

5.º Identificación: Las obras se presentarán bajo título,
en sobre cerrado y sin otra identificación que el propio título.
En su interior constará: Nombre, apellidos, domicilio, teléfono
del autor y Centro de Día de Mayores al que pertenece.

6.º Envío: Las obras se enviarán a este Centro de Día
de Mayores, Jerez II «Las Torres», sito en Plaza Listán, s/n,
11404, Jerez de la Frontera (Cádiz). Teléfonos:
956/31.34.62-956/31.40.16.

7.º Plazo de admisión: La fecha límite para la recepción
de los trabajos finalizará el 8 de marzo (lunes).

8.º Exposición: A partir del día 11 de marzo (jueves)
hasta el día 18 de marzo (jueves).

9.º Jurado: Emitirá su fallo el día 15 de marzo a las
17,30 horas y estará compuesto por cinco miembros, siendo
todos ellos profesionales de la Fotografía, actuando como
Secretario un representante de la Junta de Gobierno del Centro
de Día de Mayores, Jerez II «Las Torres».

10.º Clausura: La Clausura de la Exposición y entrega
de los Premios tendrá lugar el día 18 de marzo a las 12
horas en este Centro de Día.

11.º Premios:

Color.
1.er Premio: 90.000 ptas. líquidas.
Delegación Provincial de Asuntos Sociales de Cádiz .
2.º Premio: 60.000 ptas. líquidas.
Caja de Ahorros de San Fernando, Sevilla y Jerez.
3.er Premio: 30.000 ptas. líquidas.
Caja de Ahorros de San Fernando, Sevilla y Jerez.

Blanco y negro.
1.er Premio: 90.000 ptas. líquidas.
Ayuntamiento de Jerez de la Frontera.
2.º Premio: 60.000 ptas. líquidas.
Circuitour.
3.er Premio: 30.000 ptas. líquidas.
Manzanilla «La Guita».

Cádiz, 11 de febrero de 1999.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 1 de abril de 1998, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se convocan a concurso
públicos Becas de Investigación con cargo a Proyectos,
Grupos, Contratos y Convenios de Investigación.

La Universidad de Huelva convoca a concurso público
Becas de Investigación con cargo a Proyectos, Grupos, Con-
tratos y Convenios de Investigación.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus normas
propias como por las resoluciones específicas que figuran con-
tenidas en los Anexos de esta Resolución.

Solicitantes: Podrán solicitar estas Becas quienes ostenten
las condiciones académicas o de titulación requeridas en los
distintos subprogramas que figuran como Anexos de esta
resolución.

Cuantía de las becas: La cuantía de las becas estará asi-
mismo especificada en cada uno de los Anexos, pudiendo
contemplarse retribuciones entre 40.000 pesetas mensuales,
para una dedicación de 15 horas semanales y 110.000 pese-
tas mensuales para una dedicación de 40 horas semanales.
Las becas implicarán además un seguro de accidentes.

Efectos de las becas: Una vez reunidas las Comisiones
correspondientes, las becas surtirán efecto desde la fecha del


